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Precio de süscripccion

Bewtro y fuera de la capital:

Pesetas

I’er un ines ........ ........2’50
Por tres meses ............ .’.... 7’50
Por seis weses ...................15’00
Por ün año ....... •..............30’00 ■

 Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia dé Logroño

Precio be inserción

NwMero suelto 0,50' céntimos 
mes corriente *

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y aHuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos ; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta Be pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaría’ Be FonBes >revincia- 
les, sin cuy» recuisit» no se 
insertaran.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. IJ 
cubro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán 1as suscrip

ciones. que vengan acompañadas de u irtiporte, debiendo hacerlo los de fuera 
Be la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte (fías Be' su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pramulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial d«l EstaBB>

Gobierno Civil <le Ia 
provincia

. Servicio de Abastecimiento 
¡Prohibición de consumo- de lëche 

en Ça/és y Bares
Debido a las grandes dificulta

des porque atraviesa la pobla
ción civil en el suministro de le
che, en especial para las atencio
nes de niños lactantes, y niños y- 
adultos enfermos, he dispuesto 
o siguiente:

A siartir de esta fecha, queda 
it rminanteniente prohibida la 
\ enta de leche en los bares y ca
lés de la provincia, debiendo los 
habituales suministradores, sin 
excusa ninguna, hacer entrega 
diariamente de la totalidad que 
venían suministrando a las refe-, 
ridas industrias, en La Gota de 
Leche delExcmo. Ayuntamiento 
en lo que se refiere a la Capital, 
y a los Sres, Alca.ldes como Df* 
legados Localede Abasteci
mientos en los l'estantes pueblos 
de la provincia

Esta leche ser<l suministrada 
única y exclusivamente por'pres- 
cfipción facultativa, previa pre
sentación de la correspondiente 
1 ( Ceta médica.

Toda infracción que se come- 
tíLen relación con lo dispuesto 

"en la presente orden, será san
cionada con el máximo rigor.

Logroño 12 de noviembre L)41
El Gobernador Civil

fesús Cagi^aí* G'ntterres .

1741
EDICro

A los efectos de lo dispuesto 
e . el artículo 10 d^á Reglamento 
provisional para la aplicación de 
l<i Ley de Ferrocarriles Secun
darios y Estratégicos de 23 de 
febrero de 1012, qmjda abierta 
en este Gobjerno la información 
ordeqíida en dicho precepto re
glamentario por término de 30 
días a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto en 
este periódmo oficial, durante cu
yo plazo serán oidos cuantos in 
teresados deseen hacerla en^rc; 
lacfón con el expediente de- ca
ducidad de lá concesión de1 fe
rrocarril de Calahórra a Arnedo 
por abandono total del servicio 
por parte de la entidad concesio
naria ^Sodedad de b'errocarriles 
Eléctricos».

’ Lo que-se hace público en este 
periódico oficial para genera’ co
nocimiento y efectos' oportunos. 

Logroño 12 de noviembre 1941 
lid Gobernador Civil

/esíís Cqgigal tiiílierre.-

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Rnrgos
-----o-----

’ •----------------- 1709
D Victoriano Ortiz G. Coro

nado. Juez de Primera irifetancia 
y Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Burgos

Hago saber: Que por habér 
satisfecho la sanción que les fué 
impuesta en expediente de res
ponsabilidad política, los -incul- 
pq.dos que luego se. dirán, han 
recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que hago constar en cum
plimiento del artículo cincuenta 
y ocho de Ley de Responsabili
dades Políticas.

Burgos, 7 de noviembre 1941
El Juez Civil Especial

’INCULPADOS QUE SE CITAN
Gregorio Martínez Martínez, 

vecino de Villar de Arnedo, (Lo
groño),

Ricardo Alcalde Sáenz, veci
no de Villar de Arnedo, (Logro
ño).

Pedro Pérez ' Arizmendi, de 
igual vecindad que tos anterio
res.

Minifterio de la 
Gobernación

173(1
Decreto de Kj de octubre de 

1941 por el que se autóriza a la.s 
Corporaciones locales para que 
realicen cesion'es de terrenos en 
favor de la «Obra Sindical del 
Hogar»

«Por algunas Corpo^^aciones 
locales se ha manifestado el de
seo de.ceder terreno.s de su pro-* 
piedad para las edificaciones de 
la «Obra Sindical del Hogar» 
constituida-en la Delegación Na
cional de Sindiéato.s de F E. -T. 
ydelasJ.O N.S.,cuyo íin pri
mordial es la construcción de 
«ViviendasProtegidas» en cola
boración 'con el Instituto Nacio*- 
nal de la \dvienda.

Es cierto que los i\yuntamien
tos están autorizados por el apar
tado a) del artículo ciento trece 
dt; la Ley Municipal vigente para 
ceder gratuitamente terreno.s de 
su propiedad qut^'hayan de ser
vir para edificar viviendíis bara
tas, pero conviene hacer exten
siva igual facultad a las Diputa- 
cione.s Provinciales y Cabildos 
Insulares, expresando que tales 
cesiones pueden tener Iw^ár pa
ra la edificación de viviendas 
protegidas en general, y coWma
yor motivo cuando se trate de 
cesiones en beneficio de la «Obra 
.Sindical del .Hogar».

En^su virtud, a propuesta del

Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

I ' DISPONGO:
I Artículo único.«-Las Diputa- 
¡ clones Provinciales, Cabildos In- 
' stilares y Ayuntamientos podrán 
1 dar a censo o ceder gratuitamen- 
■ te terrenos de su propiedad para 
i la construcción de Viviendas 
i Protegidas, y especialmente 
¡ cuan00 se trate de proyectos a 
j ejecutar por la «Obra Sindical 
í del Hogar», constituida en ^De

legación Nacionál de Sindicatos 
.de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Con thl fin quedan quedan fa
cultadas la.s Corporaciones loca- 
les para adquirir terrenos, con 
destino a tales cesiones, por los 
trámites de expropiación forzo* 
sa,^ediante aplicación de los 
precepto.s que la regulan para 
las obras de utilidad pública».

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 16 de 

. octubre de 1941.
F1ÇVNÇISCQJ^<ANCO

E^Ministro de la Gobernación
Vídentin Galarsa Ajorante

Confederación Hidrográ- 
fica del £bro

El anuncio de destajo número 
1570 publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 125, ' 
finula el publicado en el núme
ro 121.

■ANUNCIO
1570

Autorizada por la Dirección i 
General de O. Ha.s esta Conféde- i 
ración Hidrográfica del Ebro 
abre concurso de destajo parala 
ejecución de las obras de la va
nante de carretera de Lerma a 
líi estación de San Asensio—Des- j 
tajo n.° 2 cuyo presupuesto as-: 
ciende a 213.%ITO pts: ;

El proyecto, pliego de condi- ■ 
ciones particulare.s y económicas 
y el modelo de proposición esta- ■ 
rán de manifiesto en la.s oficina.s 
centrales de esta Confederación 
Hidrográficíi del Ebro, Paseo del 
General Mola n.*' 2-S, Zaragoza, 
en las horas hábiles de oficina.

I .a apertura de pliegos se veri- 
(icará ante Notario en las ofici
nas antes citadas, a las once y 
media horas del día 6 de diciem
bre próximo siendo el acto pú- ' 
blico.

Lo.s concursante.s deberán de- 
'positar en concept^ de liapza 
provisional v en la forma esta
blecida en el.art. 2.** del pliego 
de conndiciones parfiçulare.s y 
económicas, la cantidad Me tre.t 
mii(3.90(): pts. * ' e

Lo.s pliegos.se aju.starán al mo
delo de pjoposición adjunto y s(í 
entenderán en papel timbrado de 

sexta clase (timbre de 4‘50 pese
tas).

La presentación podrá hacer
le en la forma que se detalla en 
'el art. 3.” del pliego de condicio
nes particulares y económicas 
que ha de regir en este concurso, 
hasta las 13 horas del día cinco 
(5) de diciembre próximo.

Los licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre • 
sentar lo.s documentos justifica- 
tivo.s de su personalidad.

Si se trata de Sociedades, los 
documentos que ^justifiquen su 
existencia le^al o inscripción* en 
qj Registro Mercantil, su‘capaci
dad para celebrar_el contralto y 
los que autoricen al licitador pa
ra actuar en nombre de la mis
ma.

Igualmente se presentará la 
certificación de incompatibilidad 
a que se refiere la Real Orden de 
24 de diciembre de 1928.

fin el pliego se h^rá constar la 
baja que-ofrece hacer en los pre
cios de las diversas unidades de 
obra, baja que será générai 
será aphcaúa.d todos y cari uno 
de ellos al extender las certifica
ciones.

El resultado del concurso se 
publicará en el Boletlv Oficial 
de Logroño, podiendo los con
cursantes al mismo, con excep
ción del adjudicatario, si lo hu
biere, retirar los depósitos pro
visionales.

Teniendo en cuenta todos los 
antecedente.s y circunstancias, 
la Administración podrá recha
zar todas las proposiciones pre
sentadas o aceptar la que juzgue 
más conveniente y ventajosa aun
que no sea la más económica. 

Zaragoza, 6 de noviembre 1941
EL Ingeniero Jefe de Obras

F. Checa
D. vecino de 

provincia de según 
cédula personal número, 
con domicilio en calle”de 

número enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de con fe
cha y de las con
diciones y r;eqúisitos que se exi 
gen para la ajj^uúicación del 
concurso de destajo de 
se compromete a tomara su car
go la ejecución de las mismas 
con Vstricta sujeción a los ex
presados requisitos y condicio
nes con la baja del (consígnests 
en letra el tanto por ciento de 
baja por la que se compromete 
el fii mante, a ejecutar la obra) 

p(jr ciento.
Asimismo se compromete a 

que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obrero.s 
de cada oficio y categoría em- 
pleados en fits obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, ño sean inferiores 
¿i la.s que lije el l'uero del Traba- 
i (La 
En ¿I dé de,, 194

SGCB2021
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Ministerio dé Trabajo
---- o----

■ ' I6.'>9
Di'vreto.de, IG de octubnVde 1<1H por el 

ijue se aprueba el Ueglaineido paia apli
cación 4le la Ley de Proléccioii a.lars fa
milias-numerosas’ de I (fe agosto de 1941

Así lo dispongo por el présenle Dis re- 
fo. (Jado en Madrid dieciseis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno. *

«En cumplimiento, de lo dispuesto en 
c^ articulo 12 de la Ley de Protección a 

■ la.s familias mnnero?as, de primero de 
Agosto último, a propuesto del .Ministro 
de 'l’ralfajo y previa, deliberación del 
Coysejo de Ministros,

\ engo en aprobar el siguiente H('g1a- 
meijto para su aplicación.»

Asi lo dispongo por el presen
te Deerdo, dado en Madrid a 16 
de octubre de 1941.

ERANClSCf) EHAxNCO 
El Ministro de 'rrabajo.

*■ Jasé AHtanid airón de \ eóiseo

PEGA M.E N T O

¡iitra npliención de In Ley de jnuteeeión 
n fds fnrniliiis iinmerDKns, de e.° de nyns-

. til de £FCE

CAPlTt LO PIUMEHO

liefiniéión de In faindin nnmerosa

Artículo l.«--ne conformidad con lo 
I’revertido en la Ley de L° de agosto de 
J9jl- se entiende por familia numerosa 
c-m derecho a disfrutar de los beneficios, 
establecidos en dicha Ley, la compuesta 
poi^ el cabeza de familia, el cónyuge, 
S’ lo hubiere, y cinco o más hijos legí
timos o legitimados, solteros, menores 
de 18 artos o mayores incapacitados pa
ra el-trabajo. límite de los 18 artos se 
considerará prorrogado hasta los 23 cuan 
do el hijo no estuviere' emajicipairo y, 
además, no d,isfrutara ■ ingresos por su 
trabajo o rentas de cualquier otra natu- 
fale'za. Tanto el cabeza de familia, co
mo los hijos, deberán ser esprnToJes y ■ 
residir eií el territorio nacional

En defecto^de los padres tetldiá la con
sideración de cabeza dé famiha él tutor 
<}ue tuviere a su cargo los menores, siem
pre V cuando los mantenga a su costa. 
Si no se diese está última circunstancia, 
1O.S beneficios alcanzarán solo a los hijos 
y ,1a persona encargada de su guarda o 
custodia tendrá personalidad únicamen
te para solicitar aquellos beneficios a' 
nombre de sus -representados., •

El viudo o'viuda con-prole que contra- 
j(^a posteriores nupcias, podr.-i sumar, a 
aquella prole los hijos que nazcan del 
nuevo matrjmonjo, cuando-vivan con-/ 
juntamente y a expensas del cabeza de 
familia.

Artículo 2.0—No obstante lo dispuesto 
en el artículo, anterior, tendrán también 
derecho a los beneficios las familias re- 
sidciítes en Esparta de aquellas nacione^ 
con la.s que exista reciprocidad o pactóla 
en Tratados-o Convenios internacionales 

Artículo 3.«—Quedan exceptuadas, del 
carácter dé, beneficiarias aquellas fami
lias en que la suiúa b^tal de ingn’sos por 
todos conceptos del jefe, de su cónyuge 
y demás pf-rsonas con derecho a- los be 
neficios de la Ley sea superior a .'(O.iMMi 
pesetas anuales.

•Artículo 4.°—Las familias nuínerosas se 
clasifican en dos categorías;

Primera Las que tengan le cinco a 
siet.e hijos.

Segunda La (•ompuesla por odio o. 
más hijos.

GApi TI LO II •

¡lenefieiiis de etlneiK'ión

Artículo .4.«- -En maiéria de enseñanza, 
los beneficios tpie S(^ coiweden a Ja.-^ fa- 
ihilias nuínerosas consistirán :

a; En exención (.» reducción del pago 
en ios* derechos de matrícula, (b; obten
ción del título y en bt.s denominados, de 
examen, permanenc'i.i.s o cuabiuiera otn» 
de análoga naturaleza (pie exijan para 
cursar estudios en.todo.s los ceñiros sie 
ensertanza oficial de u-iiahpiier graijo. v 
en la.s Esoielas profesionales y especia
les dependientes del Estado, Provincia..o' 
Munidpjo.

Las familias (le primera categoría di.-- 
frútaráii de una bonificación dd áti por 
Irtf» en el pago de aquellos derechos., y las 
(te la seguiula esl^arán- exentas de ellos. 

b! Los hijos miembros (b* familia nii- 
ipcrosa. dejando a salvo los derechos 

. reconocidos, por la legislación vigente a 
favor de lo.s Laballeros .Mutilados, .w 
epnibfflieutes. e.x cautivos y fanviliares 
de los ' Laidos, gozarán de preferencia 

jjara el ingreso en lo.s eslableciniienio.s 
de- en.sertanza oficial o privada, para 
ocupar puestos en las epTilimis, c(»me«'o- 

res y demás instituciones de asistencia 
escolar, así como también para el dis
frute de becas, pensiones y cualquier 
otra ventaja existente o que pueda 
crearse. ’ •

Articuló G.o-r-El .servicio militar inte
rrumpirá, a los efectos de lo.s beneficios 
(le ensertanza, el líinite de los 23 artos, 
fijado en el artículo primero, que se con- 
siderani prorrogado por el tiempo que 
dure dicho servicio, siempre que sigan 
concurriendo en ei interesado toda.s las 
circunstancias previstas en el primer 
párrafo fh i referido artículo.

Artículo 7.°—Sin perjuicio dejos dere
chos actualmente reconocidos a los. Ca
balleros níutilados, ex combatientes, e.x 
cautivos y familiares de los Caídos por 
lísparta, la preferencia establecida en el 
apartado b) del artícuJo quinto de este 
Reglamento en favor de los hijos de fá- 
nulia numerosa, para su. acceso a los es
tablecimientos de ensertanza oficial o pri
vada/ se concederá siempre a la familia 
de mayor número de hijos sobre las- de 
menor, y en caso de igualdad dC' hijos 
a la de menos recursos.

No regirá dicha preferencia cuando el 
ingresó se efectúe mediante selección de 
capacidades realizada por examen u opo
sición.

Artículo* 8.0—Análogo sistema regirá 
para la preferencia señalada en el men
cionado apartado b) del artí(;ulo quinto, 
al objetó dorpeupar puestos en las-can
tinas, ^omedo^es y demás instituciones 
de asistencia escolar, así como para el 
disfrute de becas, pensioners o cualquier 
otra ventaja de análoga naturaleza. '

LAPITELO 111

Lenefieioa fi,aeales

Artículo rt'o^De conformidad con lo 
prevenido en la- Ley, los beneficio.s en 
materia fiscal, serán ;

a) Reducción del impuesto de Vtilida- 
d es por renta.s de trabajo del cabeza de 
familia en los siguientes casos;

Hasta G.OóO pesetas anuales de ingreso, 
exención total,

De 6.ÚÚII a IG.OUÚ pesela.s aiiiiales, la re- 
dui'ción será del .40 por KMI para las fa
milias de la primera cátegorí-a y exen
ción total para las de segunda.

Si los ingreso.s fueran superibres . >a 
16.(XK) pesetas-ajínales, esta exención be
neficiará únicamente a 1(ts cabezas de 
familia cuya renta de trabajo no exce
da de la cifra de 2.001) pesela;^■»anuales 
por cada hijo. ' - ''

b) En (1 impuesto de cédulas perso
nales-Iqs beneficios serán; t •

Para el cabeza de familia de la prime
ra'categoría. reducción del 40 por 100 (’c 
lu tarifa (lue le .sea a'plicable, y cédula 
de ¡a última clase de la tarifa priméis*, 
para los de la segunda.

c) Inquilinato.
l/ste impuesto, será redm’ido al .40 por 

lOo a las familias de la catíjgoría prime
ra y quedarán exentas las familia.s de la 
segunda. ,
. .Artículo 10—Las re(luc(;ioii('s o cx<-u- 
ciones (l(‘ utilidades. las del impuesto de 

.cédula y,la.s de inquilinato, se solicita
rán, respeciivamente. del .MinisteVio. de 
Hacienda, Diputación o ,\yuidíimiento, 
acompaiuindo a la solicitmí el título de 
beneficiario o una celliticación liiciid 
de (iicho título, expedida por el Secre
tario del .Ayiiptamiento'de la residencia 
del solicitante, con (d visto bueno del .\1- 
calde.

C.M’TTl LD 1\

L/í/jc.s y nsisleneiiix 'snnibii ins

.Articulo II Los mitmibro.s de familia 
nniHerosfi (pie perleiiezc.au a ía primera 
categoría, disfrutarán de una redúcMón 
del :.'0 por loo en lo,s billetes ordinarios 
d(^ ferrociii riles V de toda ( lase de em
presas de -transporte terrestri* o mmíti- 
mo, y del 40 por'100 lo.s miembro.-- di* las- 
familias de líi segunda categoría.

La rcdiK.ción de piicKi nó será, más 
que en 1o.s recorridos por ten in.rio ná 

• cional,- aguas jurisdicCioUale.s o i.duu.ini 
ciK-iones directas,por vía luaiitiina de 
puérl(J!.-a pucho español.

•Artículo 12- -M cabeza de familia, para 
el disfrute d(* los beneficios (pn* estable
cí’ el arfh'ulo aidprior, bastará con la 
presentación (hd correspondiente título, 
lo mismo si viaja solo (pie si Lo hiciera 
acompartado (P’ su cónyuge o de uno n 
de varios hijos. .

.'si el viajo lo realizaran familiares no 
acompartados ix/r i'l jefe de familia, ne
cesitarán piesqrttar, además del. título 
de-beiieficiariiA una autorización escrita 
de aquél, en la cpie consli'n nômiindmen- 
le los familiares (pn'.tqiyan de viajar y 
punto da partida y de destino.

Los vúijems llevarán consigo el litulii 
y vnmhiiii obligados a (•xhibirlo cuantas 
veces le (yeré (Rigido pur los iuierwulo- 
res^eii' rula o por olio-- funciona- 
rio.s ( (ill derecho a s(dicit:'r • u presen
tación

T.ós Ministerios de Obras Públicas e 
Industria y Comercio, adoptarán las dis
posiciones que estimen pertinentes para 
la efectividad de lo dispuesto.

.Artículo 13—No regirán las reducciones 
•establecidas en el artículo 11 para los 
transportes urbanos, tales como tranvías. 
.Metropolitano, trolebuse», taxímetros o 
vehículos que tengan por objeto el des
plazamiento dentro del casco de una po
blación y su extrarradio.

.Artículo 14--Las preferencias para la 
asistencia sanitaria gratuita eir los esta
blecimientos de beneficencia pública y 
para .su ingreso en los mismos, se enteii- 
derá en el sentido de-que, dentro de las 
norma.s generales establecidas, los miem-- 
bros de familias’numerosas fendráii pre
ferencia de asistencia y de ingreso, sobre 
los; que no lo Jueren, y entre ellas la.s 
de mayor númerio de hijos, y ,en caso 

'de igualdad, la de menos recursos.
Artículo 15—En los balnearios, sanato

rios y cuítlquier -otro establecimiento 
análogo, de carácter oficial o privado, 
gozarán de preferencia pañi su admisión' 
aplicándoseles una bonificación del 29 
por 109 en las' tarifas corrjespondienfes' 
a los gastos'ordinarios, que se ocasionen 
por.su permanencia y en los de asisten
cia médica del establecimiento '

Dichos establecimientW; podrán esta
blecer úna Umitación en ^1 acceso a los 

’ mismos a los miembros de familias nu
merosas que no podrá ser inferior al 29 
por 100 de su capacidad de admisión en 
cada clase o categoría.

.LAPITVIXÍ A-

Predósión de dexiiniix^ beneaeins de iTi- 

locación, viviendas y enlftniznción

ArÜdnlo IG—Sin perjuicio déirégiuien 
establecido por la.legislación vigente'en 
favor de los Caballeros mutilados, e.x 
combatietúes, ex cautivos y familiares de 
lo.s Caídos, para la provisión de d(“stinos 
de cualquier orden de la Administración 

• pública, en los cupos de provisión libre 
tendrán los cabezas de familia numero
sa, preferencia para ocupar c;;rgos sobre, 
los que no- lo fueran, y en doiub* el pro
cedimiento de*.ingreso si'a por oposición 

-o concurso’de méritos, en igualdad de 
condiciones tendrán también dicha pre- 
fei-encia.

‘ Artículo 17— Para la provisión de des 
tinos o puestos de trabajo (ie ctialquiér 
géner4( de las empresas- privadas, se ob
servaran, asimismo, las normas del ar
tículo anterior. -

Artículo 18—Análogo sistema regirá 
para las adjudicaciones a que si* i-efi(\ 
re la-Rase 33 de la Ley de -Colonización, 
dé 26 d(* diciembre di’ 1939 y en el, regi
men de (-.oncesión de» casas baraúis o 
económicas y viviem’la.s protegidas

CAPITI'LO VI

Á'lilnhi de bene.fieiariuK reiinisilns para 
' i)blenerl()K exlmrins

.Artículo 19--E1 carácter'tie beneíiclariij. 
(le familia numerosa, se concederá por’ 

, el .Ministerio de 'Trabajó, a -snlicitrid (hd 
jefe de la familia^, haciéndose constar en 
un título especial ¿iliense entreg'ará al 
solicitante.. La-presetdacióíi de dicho'p- 
lulo será requisito indispensable y bas- 
taiite para -é! disfrute (h* los beneficios 
correspondientes, safio lo (pie se deja 
expuesto, para los de carácler fiscal y 
viajes.

Artículo 29 En el título consfará '(‘1 
uoiiibre y apellidos del. cabeza de fami 
lia, el de su (M'inynge y demás, beneficia
rios; edad de éstos; lugar de residencia 
y .su fotografía. Las familias compues 
ta.s p(>r los cónyuges y cinco hijos, 'de- 

, beran estar incluidos en una misma fo
tografía. La.s de mayor número de hijos 
se dividirán en ghipos de seis familiares 
figurando en-el primero el cabeza (h* fa- 
milia y'SU cónyuge, si lo hubiere, con . 
cuatro de los hijos, cuando el núme
ro (l(* familiares lio fuera exactaiin'iitc 

'divisible por seis, en la última dé las 
fofografías figurarán lo.s (lue excedam

En a(|U(^llos casos- qm*, -conforim* a lo 
previsto en el iiár-rafo segundo del -ai- 
tíciilo primero de este Reglanjenlo. ('I 
bem'ricjo s('ilo. alcance a los hijos, en las 
foli^rafias figurará, también la pej-,solía 
ncargada de SU guarda o custodia.
Artrículo 21—EP título concediendo el • 

beneficio do familia nnmerosA. perma 
necerá inalterable por todo el arto a (pie. 
se Ipilera la concesión. En su consetnen- 
cia. no se admitirán modificaciones de 
los derechos de cada titular más qui en 
la renovación del último iririiesire de 
cada arto, íonfornio a lo previsto en el 
artículo 26.

Artículo 22—El expediente necesario 
pará^btener el título, tend 'á caracterís
ticas unifmnies qm-* fijara la Dirección 
General de Previsión, de acuerdo con la 
de los RegistroîS y Nofariados^por lo que , 
hace al .apartado ai de ejite artículo, y 
(*n dicho expediente figniartm los si-

■guientés ’ documentos ;
a) Extracto de las actas de matriims 

rilo y de nacimiento de los- hijos ,v fe de 
vida de los mismos.

b) Declaración jurada de tiigresos l■('- 
ferente a tcrios los miembros de la fa 
milla.

c) Certificado sobre vecindad v r(*si- 
dencia de los interesados e infonne so
bre los medios económicos de la familTfl 
expedido por 1.a Alcaldía.

Artículo 23—l/KS documenñ).s qm-*, ten-, 
gnu que'expedir lo.s Juzgados nmnici-' 
pales. Afi^aldías .v demás Deprudenciax 
del Estado, Provincia, o .Municipio para 
obtener el título de beneficiario,, estaiáu 
exentos de toda clase de derechos, mcbi ‘ 
so del impuesto del Timbre; tendíái.i 
prioridad en su despacho y Sí* liará .cons
tar en los misinos el objeto a que (sian 
destinados, .sin que puedan surtii- 'otros 
C-fi'ClOS.

Artículo 24 Lqs cabezas de famili i ipu* 
aspiren a obtener los beneficios, llena
rán en el lugar’de residencia' la so
licitud y la presentarán acompañada, (’e ' 
los documentos a que se .refieren lo.s.ar 
liculos anteriores, en la Alcaldía respec
tiva. Lo.s residentes en las capitales 
provincia, ■ lo presentarán, en la Delega
ción o Inspección del Trabajo.

Los funcionarios del 'Estado, Provin
cia o .Municipio, efectuarán la presenta
ción al Jefe -de su depi'údencia.

Las Alcaldías y los Jefes de dependeu- 
cia los cursarán, en el plazo, máximo de 
diez (lías, a la Inspección provimáal del 
Trabajo de ha capital de la provincia, o 
a la Delegación Regional del 'Trabajo, si 
en la misma funcionara este organistno, 
quieírt's, realizarán las coniprobaciojies 
o diligencias que a ellos incumbe.

.Artículo 2.4-^ na vez realizadas dichas 
diligencias, elevarán lo.s expedient’s al 
Si*ívicio le Familias numen>sas de la 
Dirección Général de Previshfn, que será 
el encargado de expedir y enviar a los 
interesados el título, correspondiente.

.AidJcnlo 26—En él último trimestre de 
cada arto, los beneficiarios solicitarán la 
renovación de-su título piira el siguien
te. .A tal objeto, el cabeza de familia 
presentará a la Alcaldía respecDva los 
siguientes documentos;

a) En el jnodelo oficial qu-(¿ se aprue
be, una declaración en la que-(;onslen 
las alteraciones habidas en la famili,a • 
durante el- año, en relación con Jas al
tas y bajas de sus miembros, (‘dad de 
éstos, ingresos y re'sidencin.

b) Nuevas fotografías en el caso i n 
que haya habido alteraciones en aliíí^ 
y bajas de sus miembros.

Artículo 27—En el caáo jle desapari- 
ci(5u o extravío del títylo..podrá solici- 

. tarse la expedición de un duplica'do acre
ditando debidamente aquellas- círenns.- 
tancias, y acomp,artando nuevas fotogra
fías. Si la Dirección General de Previ
sión accediese a ello se aboTíinán diez 
pesetas en papel de pagos- al Estado co
mo derechos por la éntrega ild nuevo 
título. .

CAPrJT’LO \ I1

Iles/nnisabiHdades y- snne'nmes
Artículo 2H -En lo.s casos de resist-eÍK.-la 

(le la.s empresa.s y organismos’ privados 
a la prestación de los beireficios esi'ablc- 
cidos, de ocultación de^dato.s por parte 
(le lo.s beneficiarios, de falsedad en lo.^ 
(pie éstos snminisire.it, su prtiseiitacióiu 
malicio.sa.,, prestar el titulo a jiersonas 
ajenas al beneficio y, (‘ii gf*iieraL cual 
quier uso indeljrdo o abusivo del mismo 
(í la complicidad en dicho*; hechos, podrá 
ser sancionado con iniillji.s de .49 a .49.999 
pesetas, piidiciido también acordarse la 
retirada definitiva o temporal di* los be
neficios. .-Olí la consiguiente (.'evolución 
clel fítiilo^sin, perjuicio de las responsa- 
bili(la(hi.s a que hiibh're lugar.

La.s mullas. sFráii hecha.s efcclivas en- 
el plazo de diez (lías,, en papel de. pág('>s 

■ al Estado, y si así no .--e realizase, se 
pasará la ojatrliina comunicación al Juz
gado competente, fiara (pie proceda ü so 
exac( ióii por hi vía de apremio en uiiii'in 
de las cosías corresiMindienli’S.

.Vrtíciilo 29 La acción pílra (lenimciar 
los hechos S(*rtalado.s én el artículo an- 
l(‘rior,'es pública, debiendo ,dirigirse las 

- (lemiiKriag a los Delegados de 'Trabájó, 
que serán los encargados'de sii lráiiiile. 
Dicha acción habrá de ejercitarse dentro 
de bis 1res mesi*.s signieilte.s a ha f(*clnT 
en que se cometa la falta.

Los D(*legado.s de .'Trabajo ordenaran 
la formación del exjiedií’nte dando tras
lado (le los li('e4u)s al (leiiiiiiciado, para 
(|iie esté cu el ffiazd de diez dias a partir 
(l(* -la notífica-ción, pueda enviar escrito 
y pi i'ieba.s de dpsctn-go. El Delegado, .por 
su fiarte, podrá asimismo interesar di* las 
autorülnde.s y particulares datos (pie 
estime precisos fiara la total achn ación'' 
.del hecho. Loiicluso el expedii'ifie, cmi 
nif iiifiTrnie. \ f)ro|)in*sta de saiici('>n, lo 
elevará a le Dirección 'General de pre
visión fiara hi resolución oporLiina.

Contra, las resoluciones ipie dicte bi ex-
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presada DiYeccióu y que lleven apare
jada la, retirada definitiva de los benefi
cios o multas superiores a 5.000 pesetfvs, 
cabrá .recurso fie alzada'en el plazç» de 
diez días ante el Minisleriu fie. Trabajo.

.Para entablar el. anterior recurso será 
preciso, si hubo inulta, el previo depó- 

. silo ffe su importe en la Caja Central de 
De.pósito.s o en alguna de sus sucursales. 
^.Vrtículo 30- Las sanciones pecuniarias 

_s(;rán acordadas, sin perjuiejo de respon
sabilidad civil o criminal a que hubiere : 

' lugar. Los Delegados fie Trabajo, previa 
autorizaciiH) fie la Dirección Ceneral de 
Previsión, podrán-pasar-el tanto de cul
pa. a, los Tribunales e instar las accio
nes pertinentes.

CAPITULO Mil

* ("ompafibilidades

Artículo 3t—Los beneficios concedidos-^ 
. por la Ley de familias numerosas son. 
independientes y compatibles con el ré
gimen de subsidios familiares.

CAPITULO IX

Normas de aplicación

Artíctilo 32—El -Ministerio de Trabajo 
queda facultado para dictar cuantas dis- . 
posiciones fueren uccesauias para 1a ejr- 
cución y aplicación de este Heglamento.

lUbposicióJi adicional

El Estado incluirá en el Presupuesto 
del .Ministerio de Trabajo y en.el capi
tulo «'orrespondiente de la .Dirección Ce- 

• lierai de Previsión, la cantidad necesa-- 
i'ia para atender los gíustos de organiza- 
f ion y material que exjja la puesta en 
marcha y mantenimiento del servicio de 
familias numerosas.

J
Disposición transitoria

Los beneficios establecidos en la Ley 
di 1," de agosto de 1941 y en este HegJa- 
iiiento. comenzarán a hacerse. efectivos 
desde que los interesados hayan recibido ■ 
Ids títulos correspondientes. *

. Por excepción, no podrá-cojnenzar a 
solicitarse el título de beneficiario hasta • 
c' día primero de diciembre próximo.

Obras Públicas
--- o---
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<:O.\9 lisos DE DESi'.V.IOS

Hasta las trece bortis deludía 2.5 del mes 
actual,- se admitirán proposiciones en el 
Hegistro de Entrada de esta .lefatura de 
Obras Públicas, a limas hábiles de ofici
na, para optár a los Concursos de desta
jo para 1.a ejecución de las obras sigiiit ii 
ti’s:

Heparación de explanación y firme de 
los kilómetros I al 4.del Can’iino Local de 
Bahar^'S ai de la Estación de llaro a Pi.í- 
doluengo, eiryo presupuesto por Admi
nistración asciende a la cantidad de j»e- 
seia.s 42.309’35, "cuyas obras deberán que- 
dár terminada.s ante.s del 31 de Diciem
bre próximo. “

Heparación-de explanación y firme de 
tq.s kirómeiro.s I al (i del C.ainino Local 
de -Alca.'iadre a la \’illa de (icón, cuyo 
presupuesto por administración ascien- 
dy a la cantidml de .53.839’7(5 pesetas, cu
yas obras deberán ■ quedar terniinadas 
antes del 31 de Diciembre próximo.

Heparación de explanación y firme de 
los kilómelios I al (i del (áimino Local 
de Estación de Briones al de Ollauri^i 
X.ijera, cuyi. jiresupuesio por Adulinis- 
iración asciéndela la cantiiiad de pese
tas (56.874’15, cuy.a.s obi’as deberán tpledae 
I 'fininadas antes del 51 de D.cíembre 
próximo.

Heparpeion de e-xplanaca- i y (irme te 
los kilómetros 27 al ;!2 dN C^ifiino’ Cii- 
marcal (M23 ile .\gr('da a Es»iJ|¡i Tin- 
zo (le. Arnedo a las \eulas de ('.ervera 
cuyo pr.'Supuesto por ,\dminis!rai ion as
ciende a la cantidail de 71.15(l’4o,pi-seiaí-. 
cuyas obras d'cberán quedar lerinimidi..s 
ante.s del día 31 de Diciembre próximo 
y repar-icion de explanación ,\' fiiine de 
los kilómetros 24 al 3b del Lamino Loctil 
,df .San .Xiillán a llaro, proyecjo refor- 
mado .aprobado por la .'superioridad, con’ 
fecha 1(1 del mes actual, por babtr sido 
auulado el concurso de destajo, a.nlerior- 
mente calebrado, cuyo preénmiesto ' pia- 
AdiAinistracioii asciende a la cantidad 
de 79.877'32 pesetas, cuyas obras deberán 
quedar terminadas aides -del día ,'!l de 
Diciembre próximo.

Los proyectos, pliegos di* condiciones 
íacultaliv is, modelos de propo'-icbm, 
igual al pie (le este- anunciO' y disjiosi- 

ciimxs Sobre forma y' condiciones de 
su presentación esi.aran de manitiesto cu 
est;, .lefatura de obras Públicas, debien
do procederse a la apellura de pliegos 

en la rrtisma el día 26 del mes actual a 
las once de la mañana.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de 4’.50 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la proposición 
que al abrirla no resultase cotí tal re
quisito cumplido.

Los.concursos versarán puincipalmente 
sobre la baja que se ofrezca, pe'ro podrán 
declararse desiertos o adjudicarse a la 
proposición que se ^sstime ofrebea má:4 

-garantía técnica o profesional, aiimpic 
no resulte la más económica.

En la proposición se hará constar por 
el 1 iqjlaTíor* qué- se compromete a cumplir 
lo dispuesto en.el H. D. Ley de 6 de niar- 

' zó de 1929; H. O. de 26 del mismo me.s y 
año; Decreto de 16 de febrero de 1932; 
Instrucción de fecha 27 ije febrero de 
1932; Reglamento de Accidente.s del Tiá- 
b'ajo de .31 de enero de 193.3; Ka Ley de 
.Seguros- Sociales de. 1 de abril fie 1933,; 
la de Subsidio Familiar de 18 fie julio 
de 1938; la de Subsidio de Vejez de 2 de 
febrero de 1940; la de 18 de julio de 1940 
sobre pago del jornal de los domingos .v 
las que con carácter general se bayán 
dictarlo o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia, y también que los jómales y 
salarios que han de consignarse en ío.-^ 
contratos de'trabajo, no serán inferiore.s 
a las remunéraclólics mínimas señaladas 
para esta provincia por los organimós 
competentes, desechándose desde luego 
la proposición que no tenga '.‘«presamen
te consignados estos reqaiisjtos.

■ Los proponentes acuinpáñaraü a la 
proposición los recibos que acrediten ha- 

. liarse al corriente *n el pago de tas cuo
tas 'del .Subsidio de Vejez.

Todos los gastos dé este Conr urso se
rán abonados por el adjudicates m.

. Las empresas,.CoinpaÑí;^ o Sociedades 
proponentes, están obligadas al r umpli- 
miento del U. D. de 12 de octubre de 1933 
(Gaceta del 13) .

Lograño, 13. de lutviéiubre. de 1941 
El Ingeniero .lefe.

José H. i’uriacidti.
MODELO DE DDODOSD IO\

D................................ vecino de.............. 
provincia de ................... según... cedida 
personal número................ enterado...de! 
anuncio publicado en el Bole'Ii.x Duci.xl 
d* esta provincia de-fecha........del me.* 
.......................y de bis condiciones re- 

.quiisilos que se ,existai; p^a -í^djudrca- 
ción del concurso de destajo de ias obras 
de .................. ,.......................... ;pro\incja.. de 
Logroño) se compromete a tomar a su 

'Cargo le ejeciu ión de las mismas con es
tricta sujeción a los exprésado.s requi
sitos y condiciones por la caiilidad de 
............................................  en... letra) 
pesetas.

El pii>p'ouenle declara que las rennpie- 
raciones mínimas que percibirán por joj- 
nada legal de trabajó y por. hora.s ex
traordinarias rpie se utiliuim dentro de 
los limites legales- los 'obreros di cada 
oficio y categoría, no serán inferiores a 
las mínimas establecidas pt.>r la.s autori
dades conippfentt^o las (pie posteuior- 
mente se dicten y tamlüén se compro 
mete a cumplir lo, dispuesto en el»H. D. . 
I.ej' de (5 de marzo de 1929; H.O. de 2(i 
del mismo mes y año; Decreto de 16 de 
febrero, de 1932; Instrucción de fecha 27 
de febrero de 1932; i«eglamenio de A, 
cillentes del' Trabajo de 31 de enero de 
193.3; la ^.e,v di' Segiiro.s Sociale.s de 1 de 
abriTde m33; la de .Subsidio Familiar de 
t>^ de julio de 1938; la de Subsidio a. la. 
5'ejez de 2 de febrero de 1949 sobre pa 
gi) del jornal de los doinitigos v las que 
eiyn'uarácter general se hayan dictado 
o se dicteu en lo' sucesivo sobre la ma
teria.

.Asimismo se rompromete ;i presentar al 
Sr. Ingeniero .(efe de Obras DTdiliea.s de 
esta provincia de Logroño, antes del co- 

* mienzo de la.s obras, el Lonlratojle Tra
bajo ;r que se- refiere el artícu!'i 2.5 del 
Código de Trabajo de 23 de agosto de 
19-23.

(fecha y firma)

Delegación tie Hacienda
( WNflii

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuacii'ni se e.xpresai'i, corres 
pondieultí.s a la Deuda Derpelua interior 
al -4 por, TOO con impuesto, etnision 16 
(le .Mayo de 1939, .vencimiento I Enero 
(le 1949, presentado.s ftii esta Intervención' 
de Hacienda factura número .,9 de esüi 
Delegaemn, se hace público por medio 
(le este anuncio en el Bofeiíu (»ficia| 
del Estado» y en el de esta pro\ incia. 
para que ti a'nscurrido el plazo ,le im me,', 
contando desde eT siguiente día al de su 
iiiserción en- los citados Boletiue.'- oficia 
ICs, sin que se presente reclamación al
guna, >e acuerde la anulación, de los re 
ferido.s valores de acuenlo con lo que 

dispone la R, O. de 17 de abril de 1913, 
Cupones que comprende la factura nú

mero 50, Serie A. 613.Î97 al 519. 
Serie R. 132.223 al 26. ■ . • 
Serie 1) 38.0.57. \ 
Serie (i. 72.467 v 68. ' - ■

, Logroño, 16 abril de 1941 
¡ El Delegado de- Hacienda, 

Eiirioue Eerná/idcz. 

A’dministracián de 
I Justicia 
5 —o— 
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i

D. Í/Uis Moroy Fernández, 
Juez Municipal en funcion-es de 
instrucción de Logroño y su pai - 
tido.

For virtud del presente se ha- 
.ce saber a Lucio García Anso 
leaga, vecino que fué de San Se
bastián y hoy en ignorado para
dero, que en el sumario número 
16-1040 que se sigue en este Juz
gado por tenencia de útiles para 
el robo contra \’icente Basalo y 
otro, se dictó auto en 13 de octu
bre de 1941 cuya parte dispositi
va dice así;

Se alza‘3’ deja sin efecto el pro-. 
cesamientD oictauo en la presen
te causa contra Lucio García 
Ansoleaga a quien se le hará sa
ber.

Fura que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
para su publicación para hacerlo 
saber a dicho inferesado por ig
norarse su actual paradero y do
micilio, expido el presente que 
tirmo en Logroño a seis de no
viembre de mil novecientos cua
renta y’uno.

El’Juez
REQUISITORIA

- 1651
1). Francisco Ruiz Campos, 

fuez Accidental de; Instrucción 
de esta V’illa de Agreda y su Par
tido.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido el artículo 
335 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y empla
za al procesado .ÁbelAluñóz Sán
chez, de profesión jornalero, ve
cino del Barrio de V^alverde de 
Çervera del Rio ¿Vlh-ama, para 
que en término de diez días con- 
tado.s a partir de la publicación 
de la pre ennte en los <B. O. del 
Estado,» y de las Provincias de 
Logroño y Soria, comparezca an-, 
te este Juzgado con el fin de 
constituirse C54 prisión, en el su
mario que se le sigue por hurto 
con el número 2 de 1936, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. \

.\1 propio tiempo ruego .'y en
cargo a todas la.s Autoridadee' y 
Agente.s tic la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo 
a disposición dr este Juzgado, en 
elj)epósito Municipal de esta 
Villa.

Agreda 27 de Octubre de 1941.
El Juez Accidental, 

/Ù (i/lC/ScO /\lfK,

CELLE.\S-*1)E CITAClO.MvS
: 171'3

Paiiiino Martinez Revuelta, de 
2i3hno.> tic edad, soltero,- chófer, 
hijo de André.s X^irginia, natu
ral de San Pedro del R'omcral 
(Santander) últimamente preso • 
en la Pri.sión Provincial de Lo- 
groho a disposición del Juzgado 
de Inslrucción de llaro por cau- 

sa qué se le siguió con el núme- 
j ro 75 1941, sobre estafa, compa- 
i recerá ante este Juzgado Munici- 
i pal de Haré el día 29 del actuíri 
¡ y sus dieciseis horas, al objeto 
• de asistir a^la celebración del jui- 
¡ cío de faltas ordenado por la Su- 
¡ perioridad, advirtiéndole que si 
I no comparece le parará el perjui- 
I ció a que hubiere lugar, debien- 
j do comparecer con las pruebas 

de que'intente valerse —Así bien 
se le h fee saber lo dispuesto en 
el artículo 970 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Haro, 7 de noviembre de, 1941.
i El Juez Municipal 
j 1728

j. En cumplimiento de lo manda- 
; do por el Sr. Juez de Instrucción 
¡ en fuñe ones de éste partido, en 
i el sumario número 31 del corrien- 
f te año, por robo de una tartana, 
i en el pueblo de Lrunuela, en la 
. noche del doce al trece de mavo 
I del corriente año, se cita porrñe- 
i dio de la presente a un sujeto lla- 
‘ mado José Lafuente, cuyas de

más circunstancias se » descono
cen, y al padre del mismo, que el 
trece del mismo mes de mayo, > 
vendieron en Belorado a Juan 
Cruz PZnderiz González, una tar
tana de color verde, pintados de 

■ color cuero, con dos varas y 
muelles, cajón de madera, y el 

( toldo con visera, en el precio de 
í seiscientas pesetas, para que en 
: el término de diez dias, compa- 
I rezcan en el Juzgado de instruc- 
! ción de Xájera, para ser oído.s en 

expresado sumario, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifican. 

Xájera, 10 de noviembre. 1941.
El Secretario Judicial

DnuRCÍo; Oficiaiei
-----o-----

1 EDICTO . -
1691

‘E'ormado el repai timieiíto de 
I la contribución rústica y pecua

ria el padrón de edificio.-; sola
res, matrícula de contribución 
industrial y de Patente Xacioñal 
de Circulación de Automóviles, 
para el próximo -año 'de 1.942, 
queda expuesto al público en la. 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de S días, los dos prime
ros, por 10 la matrícula y por 15 
dííks el padrón de automóviles, a 
fin de que puedUrSer examinado.s 

' y presentarse las reclamaciones 
que se consideren justas.

Treviana a 6 de Noviembre de 
1941.

El Alcalde,

/. EDICTO
1693

. Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Muni'cici- 
pal ordinario para el ejercicio de 
194í\ queda expue'sto al. público 
en la Secrefaría. municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, ¿i 
contar desde la terminación de 
exposición al público, ■ podrán 
interponegse reclamaciones ante 
la 1 leleg^ción de Hacienda de es
ta Provincia, por lo.s motivos se- 
ñahidos en el art ílOl del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Decreto de S de Marzo de 1^24.

Pedí oso a 5 de Xoviémbre de-

líl Alcalde Presidente:

SGCB2021
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depositaría de fondos provinciales de LOGROÑO TERCER TRIMESTRE 1941
* Cuenta del tercer trimestre del ejercicio de 1941 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados 

♦ en la Caja de su cargo, a saber: - ,
• PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA ’ .

, SEGUNDA PARTE.—CUEOTA POR CONCEPTOS

»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos-en el trimestre de esta cuenta ...........................................

CARGO....................................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre. ... . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . .

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts.

926.096 12
524.591'21

1450.687 33
700.115

---- -,----
Presupuesto 

extra
ordinario A

Pesetas Cis.

Presupuesto 
extra-

* ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL .

Pesetas Cts.

1.821 47 <
«

927.917 59
524.591^21

1.821 47 < -

«
«

1452.508 80
700.115 34 ■
752.393 46750.571 99 1.821 17

TER VENACION DE FONDOS PROVINCIALES -

INGRESOS

1. Rentas . . . . ... . .
2. Bienes Provinciales. . . . . 
3’ Subvenciones y donativos .
4. Legados'y mandas .....................
5. Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones . . . . .
64 Contribuciones especiales . . 
7. Derechos y tasas.....................
8. Arbitrios provinciales. . . . 
9. Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado................
10. Cesiones recursos municipales. 
11. Recargos provinciales. .
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos
13. Crédito provincial .....’ 
14. Recursos especiales.....................
15. Multas . . . . . . •. .
16. Mancomunidad inferprovincial. 

' 17. Reintegros. )..................... .....
18. E'ianzas y depósitos. . . . . 
19. Resultas. . . ...........................

«
PkesiTuesto ordinario

». Resultas incorporadas al mismo

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto ordinario (A). .
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinari0 (B). 
Resulta.s incorporadas al mismo 

Total general. . . .

l. .a precedente cuenta está 
•lía se unirán a la cuenta general de

En Logroño, a 30.de Septie

Saldo del tri
mestre anterior 
per operacione 

realiz das

Pesetas Cts.

Opericioifíe 
realizadas en 

este 
trimestre

Pesetas Ct^.

TOTAL 
de las 0 > racio 

nes liBst' 
este trimestre

Pesetas' Ct^.

PAGOS

♦
1. Obligaciones generales . .
2. Reprékíejitación provincial .
3. Vigilancia y seguridad . . .
4. Bienes provinciales . •
5. Gastos de recaudación. . . .
6. Personal y material. . . . .
7. Salubridad e4iigiene . . . .
8. Beneficencia................................
9. Asistencia social......

10. Instrucción pública. . . '. . 
IL- Obras públicas y edificios pro

vinciales. .................
12. Traspasos-de obras y servicios 

públicos del Estado. . . .
13. Montes*y pesca . . . . '. .
14. Agricultura y ganadería . . .
15. Crédito provincial . . . . .
16. Mancomunidad interprovincia- 

4e?. . .................... .....
17 Devoluciones. . . . . . .
18. Imprevistos................................
19. Resultas. . . ,.....................

Presupuesto, ordinario ,
19. Resultas incorporadas al mismo 
•

Presupuesto ordinario refundido

•Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas' incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (.B). 
Resultas incorporadas al mismo

„ 'Total general. . .

libro.s de Depositaría de mi Cargo, y

AÍ¿ín^íni(¿i'es.

Saldo del tri
mestre anter cr 
por operaciones 
^realizadas

' Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 

ste 
' triiiiostre

Pesetas Cts.

• TOTAL 
de las operado 

nes- hista 
este tr raestre '

Pesetas . Cs

14.273‘58
2.006‘15
5 857'90 

<

153.130‘92 
<

64.187,95
9.818’15

<
257.580'59 
102.290'90

<

17.473'14

24,066'32 
«
<

650.685'50 
3098491'43 
-________ 
3749176'93

1.82r47 •
J'

3750^)98'40

conforme c 
finitiva del 
mbre de F

9.593'12
2.758'24

87.751'12 
<

4.439141

49.208'88
5.5/8'65

130.200'89
61.374'48

<

8.592*78
5.050'.53

«
15.928'54 

<

380.476'64
144.114'57 _______■
524.^1'21

<

<
«

23.886'70- 
4.764'39.

93.609'02 
<

157.570'33 -

113.396:je3
15.396'80

387.781'48
163.665’'28

<

26.0^'92 
5,050'53
' <

39.994'86
< 
<

1031162'14
¿242606'■

4273768' 4

1.821'47 ’ 
«
«

312.644'94
1 201'90

■ «

9.655'04 
'110.276'85

<
831.896'50 

29.231’13 
18.405'38

33.í)69'57

<

26.082'18
<

<
765'84

1.451'20
<

1375280'53
1447800'28

2823080'81

X •» <
<
«

107.148'10
815'20 

«

8.861'46
61.915'41

271'25 
3()8 304'32

9.478'08 
13.463'29

22.838'08

«

ri.102'80 
«

«
11.984'97
2.427'50 

<
i—» ••-- ---

618.610'46
81*504'88

700.115'34
« ■. « 
«

419.793'04
2.017'10 

<

18.516'50
172.192'26 

271'2x5
1200200'82
38.709'21
31.868'67

56 507'65 -

<
< *•

37.184'98
«

«
12 75« 81- •
3.878'70.

<

1993890'99
1529305'.1()

3523196 T5 -
«

< 
«

3523196'154

que en suoñ lo que 1 
ejercicio.

MÍ.4EI D

4275589'61

■çsulta de los

spositario, >

2823080'81 700,115'34

con lo.s documentos

Examinada la precedente cuenta está en un todo-conforme con los asientos de los libros de ^sta Intervención de mi cargo. 
En Logroño, a 30 de Septiembre de ¡941.— •

_E1 Interventor, S. J^ardo.^V.° B.® El Presidente. //. Ame/iVúi.

EDlCfOS
1582 •

D. Joaquín Pastor Vilkisana, 
Alcalde I•’residente del Ayunta
miento de Murillo de Río Leza 

; (Logroño).
Hago saber; (Jue esta Corpo

ración lírunicipal en sesión cele
brada al efecto, vistos los docu
mentos adiyinistiTitivüs y dispo
siciones del Estatuto Municipal, 
designó Vocales natos para las 
Comisiones de evaluación de las 
partes Real y Personal del Re
parto (General de Utilidade.s para 
el año 1940 íl los siguicnte.s con
tribuyentes.

PAR'fF REAL
Mayor contribuyente por ri

queza Rústica, reciño D. Váctor 
14 eredi a (El.

■ Aiayor contribuyente poi’ ri
queza ^"bana, vcciiio D. Anice- • 
to Pabm. - ¡

Mayor "contribuyente por ri- 1 
queza rústica forastero, D. Ri- ’ 
cardo S. de Santa María. ''

Mayor contribuyente por In- | 
dustrial 1 ). Miguel Fernández i 
López. ..

PARTE PERSONAL
Mayor "contibuyente por rique- ( 

za rústica’vecino D. losé Pastor 
4,ejada. ' j

Mayor ctmtribuyente por Ur- ' 
baná vecino 1). .Ambrosio Este- ' 
ban Rliíz. * 

- Mayor contribu vente por In- | 
dustriál vecino D. bTutos Este- !

ban Adán.
Lo que se hace público para 

general conocimienfo poi' medio 
del presente edicto a tin de que 
los interesadosjegítimos precin
ten en plazo de *7 días, eó esta 
Secí'etaría, las reclamaciones J 
que estimen pertinentes bien con- 
tra la. lista o contra las designa
ciones, según está prevenido

Murillo de Río Leza-2í de Dc- 
tubre dé 1941. '

El Mcalde, 
b'ormado el Padrón de Cédu

las personales, pa’Ti el año actual 
se expone <-4 mismo al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario de S 
días para qué por lo.s interesado.s 
sea examinado e interpongan la.s

reclamaciones que estimen perti
nentes sobre la clasificación e in- • 
clusión en el documento expre 
sado. ’

L ' que se hace público para 
conocimient.o 

. Murillo de Río Leza a 21 de 
i octubre de 1941.

¡ ADVERTENCIA
Conforme con lo e.sCablecido 

! en el artículo 200 de la vig-en-* 
te Ley del 4'ímin e, lo.s anun-

I cios que se in.seiten a petición 
l*de los particulare.s o por nian-^ 
¡ dato judicial a instancia de 

parte, estarán sujetos’ a’ tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021


